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Seria del caso entrar a resolver la excepción previa formulada por AUTONIZA
S.A.  (p. 15 pdf 25) si no fuera porque se observa que la parte interesada no acato el
requerimiento efectuado por esta célula judicial por auto de fecha 28/07/2023
(pdf 26) en el que se le solicito que diera cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
101 del Código General del proceso, esto es que presentará la excepción previa
en escrito separado. Así las cosas, este Despacho se abstendrá de resolver la
excepción formulada por no cumplir con los requisitos de ley. 

Niéguese tener en cuenta las objeciones al juramento estimatorio formuladas
por SERVICIO INGLES S.A.S (p. 35 pdf 13); AXA COLPATRIA SEGUROS S.A (p. 36 pdf 16)

porque  en  ninguna  de  las  dos  objeciones  se  especificó  razonadamente  la
inexactitud que se le atribuye a la presunta estimación, solamente se limitan a
indicar que dichos perjuicios reclamados como indemnización por concepto de
“renta  del  vehículo” no  están probados,  más no  reprocha  concretamente  el
error  en  la  estimación  realizada  por  la  apoderada  judicial  de  la  parte
demandante (art. 206 CGP).

Si bien es cierto, las demandadas al presentar sus escritos de contestación de
demanda remitieron los  mismos a alguno de  los correos  informados por  el
apoderado de la parte actora como dirección de notificaciones, se advierte que
se extraña la constancia de acuse de recibo por parte de cada iniciador del
mensaje  de  datos  o  la  prueba  que  acredite  que  el  destinatario  accedió  al
mensaje. (par. Art. 9 L. 2213 de 2022).

En  consecuencia,  Córrase  traslado  al  demandante  de  conformidad  con  el
artículo 370 del Código General del Proceso en concordancia con el art. 110
ibídem. Secretaria controle términos y proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
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